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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Empuja Lenia

súper poder
para la UIF

REFORMA STAFF

La Ministra Lenia Batres

propuso la Suprema Cor-

te avalar sin matices la fa-
cultad de la Unidad de In-

teligencia Financiera (UIF)
para bloquear cuentas ban-

carias sin orden judicial
De ser aprobado el

proyecto, en lista para el
4de diciembre, la Corte
abandonará jurispruden-
cia de su anterior integra-
ción, que desde la década

pasada estableció que los

bloqueos de la UIF son in-

constitucionales, salvo que
exista petición expresa de

autoridades internacionales.

Esta sentencia serviría
al Gobierno para comple-
mentar la reforma de OC-

tubrea la Ley de Amparo,
en la cual se prohibió los

jueces federales conceder

suspensiones provisiona-
les contra estos bloqueos,
que ahora sólo pueden ser

levantados si se acredita el

origen lícito del dinero.


